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RESUJ...UL'lUN ae la D!reCClOn General ae lnaus· 
trias Quzmica~ 1/ para la Construcción por la que 
se autoTiza el prototipo de envase para lejias de 
uso doméstico presentado por don Vicente Alfonso 
Guerola. de Valencia. 

Vista la documentacibn presentada por don Vicente Alfonso 
Guerola como propietario de la fábrica de lejias situada en 
Valencia. solicitando autorizacibn para utilizar en el envasado ae 
la lejía «La Mariposa» que dícha Empresa fabrica. el prototipo 
de envase que se describe en la citada documentación. y consi
derando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con 
los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General. en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto : 

Primero.-Autorizar a la Empresa «V. Alfonso Guerola». de 
Valencia. para utilizar en el envasado de la lejía «La Mari
posa». fabricada por la misma. envases según el prototipo des
crito en la documentación presentada ante este Centro direc
tivo, y que reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno. recuperable. baja densidad. color verde. 
forma botella de 1.000 centímetros cúbicos de capacidad, 81 mi
límetros de diámetro por 269 milímetros de altura total y un mi
límetro de espesor mínimo de pared V fondos. Su cierre con
siste en tapón roscado y arandela de plástico. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el 'dibujo 
comerCial aprobado. están impresos en rOjo y negro. Este en
vase se destinará a contener lejía concentrada de 42 gramos 
de cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modüicación a las especi
ficacíones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de oc
tubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 391 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 11 de enero de 1968.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias QUímicas y para la Construcción por la que 
se autoriza el prototipo de envase para lejias de 
uso doméstico presentado por don Juan Mascarell 
M ola, de Arrabal de Cristo (Roquetas), Tarragona. 

Vista la documentación presentada por don Juan Mascarell 
Mola, como propietario de la fábrica de lejías situada en Arra
bal de Cristo. Roquetas (Tarragona). solicitando autorización 
para utilizar en el envasado de la lejía «T. E. S. A.». que 
dicha Empresa fabrica. el prototipo de envase que se describe 
en la citada documentación y considerando que el citado pro
totipo está diseñado de acuerdo con los requisitos establecidos 
en la Orden de 25 de octubre de 1966. 

Esta Dirección General. en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «J. Mascaren Mola». de 
Arrabal de Cristo, Roquetas (Tarragona). para utilizar . en el 
envasado de la lejia c<'r. E. S. A.». fabricada por la misma, en
vases según el prototipo descrito en la documentación presen
tada ante este Centro directivo y que reúne las siguientes ca
racterísticas: 

Envase en polietileno, recuperable. baja densidad, color líla. 
forma de botellfn. de 250 c. c. de capacidad. 55 mm. de diá
metro, 146 mm. de altura total y 0.5 mm. de espesor mínímo 
de pared y fondos. Su cierre consiste en obturador liso de plás
tico rebordeado al cuello del envase. 

Los · rótulos comerciales y reglamentarios. asi como el dibujo 
comercial aprobado. están impresos en rojo y negro. Este en
vase se destinará a contener lejía concentrada de 80 gramos 
de cloro activo por litro. ' 

Queda entendido que cualquier modificación a las especi
ficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva au
torización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen eri la Orden de este Ministerio de 25 
de octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 393 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 11 de enero de 1968.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION ae la Dlreccion General ae lnaus
trias Quimicasy para la Construcción por la que 
se autoriza el prototipo de envase para lejias de 
uso doméstico presentado por don Gelasio Garijo 
Martinez, de Utiel (Valencia). 

Vista la documentacíbn presentada por don Gelasio Garíjo 
Martínez, como propietario de la fábrica de lejías situada en 
Utiel, solicitando autorizacibn para utilizar en el envasado de 
la lejía ceViñazul». que dicha Empresa fabrica, el prototipo de 
envase que se describe en la citada documentación. y consi
derando que el citado prototipo está disefiado de acuerdo con 
los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General: en virtud de la autorizacíón conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Prímero.-Autorizar a la Empresa «G. Garijo Martlnez», 
de Utiel, para utilizar en el envasado de la lejía «Vifiazul», 
fabricada por la misma, envases según el prototipo descrito 
en la documentación presentada ante este Centro directivo 
y que reúne las SigUientes características: 

Envase en pOlietileno, recuperable, baja densidad, color ver
de, forma botella, de 1.000 centímetros cúbicos de capaCidad. 
81 milimetros de diámetro por 250 milímetros de altura total 
y un milímetro de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre 
consiste en obturador de plástico, con cápsula metálica rebor
deada al cuello del envase. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios. aSi como el di
oujo comercial a.probado, están ímpresos en rojo y negro. Este 
envase se destinará a contener tejías concentradas de 40 gramos 
de cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especI
ficaciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva auto
rIzación. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu
bre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 388 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 11 de enero de 1968.-El Director general. Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas y para la Construcción por la que 
se autoriza el prototipo de envase para lejias de 
uso doméstico presentado por don Manuel Carras
coso. Sánchez, de Jaén. 

Vista la ' documentación presentada por don Don Manuel 
Carrascosa Sánchez. como propietario de la fábrica de lejías 
situada en Jaén. solicitando autorización para utilizar en el 
envasado de la lejía ccFravisol», que dicha Empresa fabrica, el 
prototipo de envase que se describe en la citada documenta
ción. y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966. 

Esta Dirección General. en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa (cM. Carrascosa Sánchez», 
de Jaén. para utilizar en el envasado de la lejía ccFravísol». 
fabricada por la misma. envases según el prototipo descrito en 
la documentación presentada ante este Centro directivo y que 
reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno. recuperable, baja densidad, color ver
de. forma de botella. de 250 c. c. de capacidad. 58 mm. de diá
metro por 163 mm. de altura total y 0.5 mm. de espesor mí
nimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón obturador 
con cápsula metálica rebordeado al cuello del envase . 

. Los rótulos comerciales y reglamentarios. así como el di
bujo comercial aprobado. están ímpresos en grabado relieve. 
Este envase se destinará a contener lejía concentrada de 80 
gramos de cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las específi
caciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 
de octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudícar al citado prototipo el número 387 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid. 11 de enero de 1968.-EI Director general. Mario 
Alvarez-Garcillán. 


